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DNVNIE 47492474G

NUfu'ERO DE OFICINA: 0223
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ENfIDAO PRESfAMISTA, EUROCAJA RURAL TrPo DE PRESfAMo HrPorEcARro

CAPTTAL lNlClAL SOLICITADO: i98.099,56 € N. DE EXPEDIENTE DE pRÉsrAMo: 39316509s8

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 26/04/2019 FECHA VENCIMIENTO PRESTAMOI 26/04/2054 DURACTÓN PRESTAMO (MESES): 420

%CUOTA ASEGURADA: 5O,OO% IMPORfE CUOTAASEGURADA MENSUAL] 336,37€

DATOS DEL SEGURO

FECHA OE EFECÍO: 26l0,{/201e

Delsmplgo: frabajadores por cuerta ajena con contrato ¡ndefinijo
de durdción superior o igual e 6 meses con jomada laboral igual o

sup€íor a 25 horas semanales. Excepto Func¡onarios Públicos-

lncspacldad Tgmporal: Trabajadores por cuerda prop¡a

(autónomos). trabaj¿dores por cuenta ajena con un contrato laboral

lemporal, trabajadores por qrenta ajena con un contrato laboral

iñdefn¡do que no e6tén c]]bienos por Ia garantia de Pérd¡da

Involuntaria de Empleo y func¡onarios públicos.

HBp¡talk¡c¡ón: Aquellos Tomadores/Asegurados que en e,

momento de producirse el shbstro no tengan ningún üpo de rel8c¡én

laboral. ni por cu8nta propia n¡por denta ai€na.

FECHA DE VENCiMIEN'lO. 26ta4tzoz4

Ce.enc¡a lnicial: 60 díes

Prestac¡ón máximai 12 pagos consecut¡vos o 36 pagos altemos en total.
Capltal ,rtuimo: 1.800€

Carenc¡a lniclal: 30 dias por enfemedad- En los supuestos en los que la lncapacidad

Temporalse deba a un accidente no se apl¡cará carenc¡a iñicialalguna
Prssfác¡ón máxima: 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en total
Capital Máx¡mor'1.800€

Carencia lniciali 30 dias por enfermedad. En los supueslos en los que la haspital¡zación se

deba a un accidenle no se aplicará carencia inicial alguna.

Prestac¡ó¡ máxima: 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en total.

Cap¡tel f,láximoi 1.800€

pRtMA úNICA DEL SEGURO: Et presente segu.o se contrata por un periodo ¡n¡cial de 5 años a contar desde la fecha de efecto del mis¡no,

transcurrido dicho per¡odo el asegurudo podrá renovat les cobetturas objeto del presente conlrato, con periodic¡dad mensual hasta que ocurra
alguna de las circunstancias gue se detallan en el apartado 9 de ras preserfes Condic¡ones Pad¡culares.

PRIMA DEL SEGIJRO PRIIIA
PERIODO

co soRcto LEA
IMPUESTO

SOBRE PRIMAS

IMPORTE
RECIBO

TOfAT 1459 69 € 0,30 € 2.18 € 1.549 76 €

BENEFICIARIOS:
El TomadolAsegurado de§¡9na con carácter irreYocablei EUROCAJA RURAL
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DATOS DEL PRESTAMO:

F NACIMIENfO

C,POSTAL

PROVINCIA :

87.59 €

CUENTA BANCARIA DEL ¡OMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES70 3081 0223 1833 2779 7225

CUOTA ORDIIARIA |I¡ENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 676,7¿ €
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras po. Oden l¡in¡sterialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domicilio social en Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que correspondan con arreglo a las condicrones del
m¡smo. Elcontrolde la actividad deCNP PARTNERS de Segurosy Reaseguros,
S.A. corresponde al Ministerio de Economia, Industria y Competitividad del
Estado Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pens¡ones.

TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
particulares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneflciario
con carácter irrevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENÍO HOSPITALARIO; Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, clinica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la ¡nfraestruclura necesaria para diagnosticat y realizar
tratamientos terapéuticos por facullativos legalmente autorizados para el
ejercicio de su profesión. A los efectos de esta cobertu ra no se considerará como
hospital, clinica o sanatorio las siguientes instituciones:
- Clinicas para eltratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psic4logicas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, centros de día y centros para eltratamrento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuroticos.
- Clínicas para tratamientos naturales, termales masajes, estétic¡s,

adelgazamiento u ot.os katam¡entos similares.
- D¡cho establec.imiento debe estaratendido por un médim las 24 horas del

dÍa.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hosprtales:
- Clinicas para eltratamiento de enfermedades mentales o cuyo princ¡pal

objetivo sea el tratamiento de eñfermedades psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, asilos, centros de día, casas de reposo y

centros para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos u otros

tratamientos s¡milares, c€ntros de salud, balnearios.
I.- REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán conratar la presente Póliza de Seguro las peBonas fís¡cas
que reúnan las siguientes condic¡ones:

1) Ser titulares de un préstamo h¡potscario, formalizado con
EUROCAJA RURAL,

2) Haberse adherido a la pól¡za mediante la firma de las Condiciones
Part¡culares.

3) HabGr pagado la prima única.
4) Que la edad del Tomador/Asegurado esté comprendida entre losí8

y los 60 años en la fucha de efecto.
5) EncontraGe en eshdo de buena salud, s¡n s¡ntoma de enfemedad,

y no padecer ninguna enfemedad de carácter evoluüvo ni estar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en situac¡ón de lncapac¡dad
Tempo.al, tal y como éstá queda definida en las presentos
Condic¡ones Paniculares.

6) Cot¡zar a la Segqridad Soc¡al o estar en s¡tuac¡ón de alta en
mtfualidad, montepío o ¡nstituc¡ón análoga que la leg¡slación
d€termine.

7) Además para la cobertura de Desempleo:
8) No qonocer, o estar en s¡tuac¡ón de conocer que se va a produc¡r la

extinción o suspensión de sq relación laboral por cualquiera de las
causas que dañan derecho a la prestación de Oegempleo en base a
esta polizá.

9) Además para la cqbertura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hospitalizac¡ó¡i: No padecer n¡nguna eñfermedad de carácter
evoluüvo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegu.ada sobre la cuota
odina.ia mensual del préstemo vinculado a esta pótiza de seguto que, en el
momento de producirse el siniestro. estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza
los intereses remuneratodos, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comis¡ones o pagos que debiera hacer
e¡ Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo padado en el conlrato de
p.éstamo vinculado a esta Póliza.

cP PPt_!! r _052C 13 A[AC{S?

El ¡mport€ de la suma asegurada no será superior, en ningún caso, al
importe máx¡mo de 1.800 €.
En caso de que se produjera una novac¡ón del préstamo que conllevara el
incremento del cap¡tal prestado, supondÉ la anulac¡ón de la prgsente
póliza. En estos casos la Eflüdad Aseguradora procederá a la devolución
de la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amort¡zac¡ones parciale§
del péstamo, la Enüdad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de conformidad con lo establecido en el apartado I de las
presentes Cond¡c¡ones Part¡culares.
3,- PERIODO DE CARENCIA
3,1 INICIAL
. Pan la garantía de Pérd¡da ¡nvoluntaria de Empleo se establece un

periodo de carencia inicial de 60 días naturales, a contardesde la fecha
de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaec¡miento del s¡n¡estro ha transcurrido el periodo de carencia
in¡cial, se entenderá que la situac¡ón de desempleo se produce en la
fecha en que se produzca la extinción o suspens¡ón de la relac¡ón
laboral por las causas señaladas en esta póliza, y además sea
acred¡tado por el Sorvic¡o Público de Empleo Estatal u organismo
públ¡co que lo susütuya.

. Para la garantia de lñcapacidad Temporalse establece un per¡odo de
carencia ¡nicialde 30 dias naturales, a contar desde la fecha de efecto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaec¡m¡ento del siniestro ha transcunido el periodo de carencia
¡nicial, se entenderá que la situac¡ón de lncapac¡dad temporal se
produce en la fecha en la que la enfermedad causante de la

lncapac¡dad hub¡era s¡do diagnosticada por facultativos de la
Segur¡dad Soc¡al, Mutue o lnst¡tución análoga o mád¡co o facultat¡vo
autorizado y asi lo rat¡fquen los serv¡cios méd¡cos del asegurador si
se considerase necesar¡o. En los supuestos en los que la lncapacidad
Temporalse deba a un accidente no se apl¡cará carenc¡a ¡nicial elgune.

. Para la garantiade Hosp¡tal¡zac¡ón se establece un periodo de carencia
¡nic¡alde30 dias naturalesa contardesde la fechade efecto delseguro.
A efectos de comprobar que en el momento de acaec¡m¡ento del
sin¡estro ha transcurrido el periodo de carenc¡a ¡nic¡al, se entenderá
que le s¡tuación d€ Hospital¡¿ación se produce en la fecha que
áparezca cons¡gnada en el ¡nforme de ingreso en el correspond¡ente
establecimiento hosp¡talario en el que el Tomador/Asegurado se
encuentre ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuésúo de producirse s¡tuaciones de Pérd¡da lnvoluñtaria de
Empleo subsiguientes a una situación anterior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte de esta póliza, se
prqc€derá al pago de nuevas prestac¡ones s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de forma activa a una nueva relación laboral como
trabajador por cuenta ajena por un pelodo m¡ñ¡mo de 180 días naturales
¡niñterrumpidos y haya superado el periodo de prueba establecido
correspondiente a su nueva relación laboral, En caso conkar¡o no se
pagará cañtidad alguna,
En el supuesto de produc¡rse Incapacidad6 Ternporales subs¡gu¡entes a
una anteior lncapacidad Temporalque dio lugara indemn¡zación por parte
de esta pól¡za, la aseguradora procedeÉ nuevamente al pago de
prestacignes transcu.ridos 180 días naturales, in¡nterump¡dos en
s¡tuación de alta en el rÉgimen correspondiente, desde el liñ de la últ¡ma
incapac¡dad temporal siempre que la enfermedad causante sea la misma
que orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la indemnizac¡ón por parte de
esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡gu¡eñte s€ deba a una
enfermgdad d¡stinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestac¡ones cuañdo hayan transcurrido 30 días naturales inintenump¡dos
en situación de alta en el régimen conespoñdiente, desde elfin de la últ¡ma
¡ncapac¡dad temporal.
Eñ el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales subs¡guientes
debidas a causas accidentales no habrá per¡odo de carencia.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡tal¡zaciones subs¡gu¡entes a una
anterior a la Hosp¡tal¡zación que d¡o lugar a ¡ndemnización por parte d€
esta póliza, ¡a aseguradora procedérá al pago de prestac¡one3
transcun¡dos 180 días naturales ¡n¡nterrumpidos, s¡ encontrarse en
situac¡ón de Hospitalización tal y como se describe on la presente pól¡za,
desde el l¡n del último alta hospiklaria por la cuat el asegurado hub¡ese
estado percib¡endo la correspondiente prestac¡ón siempre que la
enfemedad causante sea la misma que o¡ig¡nó la Hosp¡tal¡zac¡ón que dio
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lugar a la indemnización por parte de esta póliza. Cuando la
Hosp¡talizac¡ón Subs¡gu¡ente se deba a una enlermedad d¡st¡nta la
aseguradora procederá nuevamente al pago de prestaciones cuando
hayan transcurr¡do 30 dias naturales inintgrumpidos sin encontrarse en
s¡tuac¡ón de Hospitalizac¡ón.
En el supuesto de produc¡rse Hospital¡zac¡oñ6 subs¡gu¡entes deb¡das a
causas accidentales no habrá per¡odo de carencia,
4,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
términos prevtstos en esta Póliza, los riesgos que a continuac¡ón se indican

teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca el siniestro.
4.1. pÉRotDA tNVoLUNTARTA DEL EMpLEo
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación eñ que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente po. cuenta ajena, p¡erdan su empleo o veaa reducida su
jomada de kabaJo en un 50% y sean privados de su salario por causa dist¡nta

de su voluntad a excepción de los func¡onanos públicos, que:

a) Llevar kabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de
duracrón ¡ndelinida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no

inferior a 25 horas semanales cotizando en el Rég¡men General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Públic¡ de Empleo
Estatal, como tolalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo preslación públic¿ por desempleo del Servicio Públ¡co de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribut¡vo que otorga elServicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el moménto de incurrir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilaÉ a efectos de esta gaerlia, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contributivo.
4.I.1. PRESfACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada período

completo de 30 dias naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a part¡rde la fecha de suspensión o extinción
de la relación laborá|. Oe no peÍnanecer los 30 d¡as consecutivos en
situación de Pérdida ¡nvoluntaria del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no
abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiar¡o des¡gnado en la presente
Póliza con ol lím¡te máx¡mo de 12 paggs consecutivos o 36 pagos altemos
en total y siempro que d¡cha situac¡ón de desempleo ocurra durante la
vigenc¡a del seguro, haya transcurrido el periodo de earenc¡a, y se
prodrEca poralguna de las siguientes c¡rcunst nc¡as:

E¡g.E!é!-CslE Egse¡0!-tsleral:
a. En v¡rtud de expediente de regulación de empleo o despido colect¡vo.

b. Por fal¡ec¡mrento o incapacidad del emplesario individual, y siempre que

estas causas determinen la extinción del contrato de trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.

d. Por despido o extinción delcontrato basado en causa§ objetivas.

e. Por resolución voluntária por parte del Aseguradg únicamente en los

supuestos previstos en los articulos 40.1 (movilidad geográfica), 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modificaciones sustanciale§ de las condiciones

de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto d9 trabaio en los casos de violencia de género) y

49.1 j) (extinción por incumpl¡miento del empleador) del Estatuto de los

Trabajadores (R.D.1.22015 de 23 de oclubre).

f. En virtud de resolución iudicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal-
g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulaciÓn

de empleo, resolución judEial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se reduzcá a la mitad, al menos, la jornada de trabajo por

dicha ceusa.

Elderecho a devengo de la indemnización cesará en elmomento en que el

Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera

oarcial en los téminos descritos por la nomatNa laboralespañola .

rI ) FXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se mnsiderará que e§té en situación de Pérdida lnvoluntana delEmpleo al

Tomador/Asegurado que se encuenle en cualquiera de las s¡guientes

situaciones:

a) Cuando haya sido despodido y no reclame en üempo y forma
oportunos contra la d€cisión empresar¡al, salvo por ext¡ns¡ón de
contrato derivada de expediente de regulación de empleo o de
despido cglecüvo o basado en las causas objeüvas p.evistas en
el artículo 52 del Estatuto de los Trebajadores (R.D.L.Z2015 d€
23 de octubre).

b) Cuando su contreto d€ trabajo se ext¡nga por jubilac¡ón del
empresario empleador ¡ndividual del Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón del üempo conven¡do y/o finalizac¡ón de la obra o
servicio ob.ieto del contrato.

c) Los trabajadores fijos de carácter d¡scont¡nuo en los psr¡odos
en que carezcan de ocupac¡ón efect¡va.

d) Cuando, declarado improcedente o nulo el despido por
sentencia t¡fme y comunicada por el empleador la fucha de
re¡ncorporación al baba¡o, no se ejerza tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su ca6o, de las
acciones previstas en la leg¡slac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan solicitado el re¡ngreso al puesto de trabajo en
el caso en que la opción entre indemnización o readmisión
correspondiera al baba¡ador o se estuv¡eE en excedenc¡a y
venc¡era el per¡odo fijado para la m¡sma.

0 La extinc¡ón del contrato laboral durante el periodo de prr¡eba, la
jub¡lac¡ón ant¡cipada y el paro parcial con una reducción inferior
al 50% de su jornada labol?l, o cuando la ¡ndemniz.c¡óñ por
desp¡do cons¡sta en una renta tempolal pagade€ en momento
del despido hasta la fscha en la quq el trabajador acceda a la
jubilación (prejub¡lac¡ón).

g) Si el Tomador/Asegurado tiene derecho a perc¡bir un salario por
paÉe del empleador, se exceptúan de este supuesto los
complementos salariales pactados colect¡vamente en los
exped¡entes de suspens¡ón del contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemnización sea menor del 50% de la
legElmente establec¡da.

¡) Cuando el tr¿bajador cesé voluntar¡amgnte su puesto de trabajo.
j) Cuendo la extinc¡ón dal coñtrato sea declarada proced€nte por

sentencia ffme, o siendo as¡ notificado al Tomador/Asegurado
por parte del empresario, este no haya reclamado eñ liempo y
forma deb¡dos.

k) El despido sin derecho a desempleo del nivel contributivo del
Servicio Públ¡co de Empleo Estatal{en adelante SEPE).

U Si la prestac¡ón de Desempleo de nivel contributivo del SEPE se
rec¡be en forma de pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoia voluntadamente a un
Exped¡ente de Regulación d6 Empl€o.

n) Si la Relac¡ón Laboraldel Tomador/Asegurado lofu€ra con una
empresa prop¡edad delámb¡to famil¡ar de éste hasta el segundo
grado de consanguinidad o afinidad, así como en los cásos en
que el Asegurado o un fam¡lier suyo hasta el segundo grado de
cansanguin¡dad o el tercer grado de afinidad fuera el
adm¡nistrador de la empresa; y tamb¡én si el
Tomador/Asegurado fuera socio con presenc¡a o r€pressntación
d¡recta en los órganos de admin¡stración de la Sociedad,

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidád Temporal la

aheración temporal (situación fisicá reversible) del estado de salud del

TomadolAsegurado constatada médicámente, debida a !n accidente o
enfermedad. y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su actividad remunelada o profesión habitual, origiñada

ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgg de incapacidad temporal el

Tomador/Asegurado que en el momento de incurrir en dicha situación tuviera la

condición de autónomos (Trabajadores pol cuentá propia) que coticen o no en

un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
porcuenta aiena con un contrato laboral temporal, trabajadores porcuenta aiena

coñ un contrato laboral indefinido que no estén cubiertos por la garantía de

Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre que el

accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incápacidad tengan su

origen u ocuÍañ con posterioridad a la Fecha de Eiecto y sin perjuicio de lo

establecido respecto al penodo de carencia
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El Asegurado, en el momento de la contratación, debe encontrace en bueñ
estado de salud, sin sintoma de enfemedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácter evolut¡vo ni ser titulares de una prestación periodica o prestación por

invalidez.
4.2.1. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada. por cada
periodo c¡mpletode 30dias consecut¡vos en situación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurrido el periodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos por está prestación se reali¿arán porcada periodo completo de
30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situación. De no permanecer los 30 dias consecutivos en sitiración de
lncapacidad Temporal, le entidad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
El derecho al cobro d€ la indemnizac¡ón cesará en el momento en que el
fomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/aclividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de no haber
alcanzado su total curación siempre que haya rcanudado su empleo
remunerado o por cuenta propiá, y támb¡én s¡ su estádo pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo c€so la suma aseguEda. aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismotiempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
Lá suma asegurada se abonará al Benefciario des¡gnado en las presentes
Condiciones Particulares con el lím¡te máximo de '12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en total y siempre que dicha situación de lncapac¡dad Tempora¡
ocurra durante la v¡gengia delseguro y haya transcunido el periodo de carencia.
4,3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la
situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecim¡ento hospitalario en clndición de paciente, ya sea por
enfemedad o accidente y con la finalidad de someterse a tratamientos médims
o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momento de producjrse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérd¡da involuntaria del empleo ñi

para la de ancapacidad temporal, es dec¡r aquellos Tomadores/A€egurados
que en el momento de produorse el siniestro no tengan ningún tipo de
relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratacióñ de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4,3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefaciario de la presente póliza, de
producirse ¡a hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada uña
vez alcanzado un periodo de 7 dÍas de probada Hospitalización y una vez
transcurridos los el periodo de carenc¡a inicial. Los pagos suaesivos serán por
cada periodo completo de 30 días naturales consecutivos dicha situación. De no
permanecor 106 30 dias consecutivo§, en situación de Hosp¡tal¡zac¡ón, la
entidad aseguradora no abonaÉ cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiano designado en las presentes
Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternOs en totaly sÉmpre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocura durante la vigencia del seguro y haya transcurrido ej periodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTiAS DE INCAPACIOAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tÉnen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporat y,
mnsecuenbmente, no se pagará prestación alguna en aquellos siñiestros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes situacionesi

a) Enfemedades, lesiones y compl¡caciones causadas d¡recta o
indirectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
der¡vadas de la real¡zac¡ón de actos notor¡amente temeEr¡os
que entrañeñ gGves riosgos paia la salud.

b) Etembarazo, parto o aborto así como los periodos de descanso
voluntario y obl¡gatorlo que procedan en caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador./Asegurado se encuentre
baio la inf,uencia del alcohol, drogas tóx¡cas o estup€facientes;
los que ocurran en estado de perturbación ental,
sonambul¡smo o en desafío, lucha o r¡ña, exc€pto caso probado
de legít¡ma defensa; asi coftio los derivados de una actuac¡ón
delicüva del Tomador/Asegurado, declarada jud¡c¡almente, o su
res¡stenc¡a a ser deten¡do.
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d) Cualqu¡er enfermedad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡bido diagnóstico y/o tratamiento
de un máiico en los '12 meses anteriores al ¡n¡cio de la cobertura
de Ia presente pól¡za con anterior¡dad a la conkatación a la
póliza, así como las secuelas produc¡das por ellas, así como los
delectos de nacimiento y las enfermedades congén¡tas.

e) Las ¡ntervenciones qu¡rúrg¡cas y tratam¡entos médicos y/u
odontológicos que no sean esenc¡ales por razones méd¡cas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por razones
psicológicas, personales y/o estéticas, s¡em pre que no se deban
a secuelas de accidentes producidos coñ posterioridad a la
fecha de efecto de la cobertura delseguro.

fl Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciático, as¡ como
cualqu¡er otro proceso patológ¡co qúe tanga como
man¡ftstaqión ún¡ca el dolor, salvo que existan ev¡dencias
objetivadas por estudios méd¡cos complementarios
(radiologias, gammagrafias, escáneres, T.A.C, etc.) que
demuegtren la existenc¡a de alterac¡ones y lesiones que
justiñquen eldolor causa de la ¡ncapacidad temporal.

g) Cefaleas, enfeññedades ps¡qu¡átr¡c6 y mentales, incluyendo el
estÉs, ans¡edad, depres¡ones y afecc¡ones similares, aun
cuando dichas enfurmedades y afucc¡ones hayan sido
d¡agnosticádas y tratád¿s por un méd¡co espec¡alista
(ps¡qu¡aka).

h) Las enfeínedades o lesiones derivadas de la práct¡ca
profes¡onalde cualqu¡er deporte, de la partic¡pac¡ón en apuestas
o compeüc¡ones, y de la prácücá como afic¡onado o profesional
de act¡vidades de alto riesgo, asi como los accidentes derivádos
de la conducc¡ón de veh¡culos s¡n el correspondiente permiso
exped¡do por la autor¡dad competente y los accidentes aéreos a
excepción de los vuelos comerc¡ales en linea reguler auto¡izada.

¡) Las curas de rsposo, temales o d¡etét¡cas.

i) Aquellos Asegurados que estén percibiendo una pens¡ón de
¡nvalidez o que estén tram¡tando en el momento de la
contratac¡ón del sequro la incapacidad pemanente absoluta.

4.5, INCOMPATIBILIDAD DE GARANT¡AS
Las coberturas de Perdida lnvoluntaria del Empleo, lncapacidad Temporal
y Hosp¡taliz¿ción son excluygntes entre sí dependieñdo de la situación
laboral en la que se encuentre el Tomador/Asegurado en el momento de
produciEe el sin¡estro, por tañto cuando un Tomador/Asegurado esté
cubierto por Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleo no podrá estar cub¡erto por
lncapacidad Temporel, n¡ por Hosp¡talización e igualmente en el resto de
los supuestos eñ que el Tomador/Asegurado pueda estar cub¡erto por
lncapacidad femporal y Hospitalizac¡ón.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTiAS
Asimismo, el Beneflciario no tendrá derecho al cobro de las ptestaciones por
Pérdida lñvoluntaria del Empleo o lncapacidad femporal st la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecla de:

1. Los r¡esgos extraordinarios sujetos a recargo obligatofio a favor
del Consorc¡o de Campensación de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hecho6 dorivados de conflictos armados, haya o no

preced¡do declaración oficial de guena.
4. Las consecuenc¡as directas o indirectas de la reacción o

rad¡ac¡ón nuclear o cqntaminac¡ón radiactiva.
5. Suic¡d¡o o la tentativa del m¡smo durante la primera anual¡dad de

seguro.
6. Los siniestros causados ¡ntencionadamente/voluntariamente o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuencias de un
acto de imprudencia temeraria o negligencia gr¿ve del
Tomador,/Asegurado, declarado así judicialmente.

7. Los s¡niestos ocur¡dos como consecuenc¡a de temblores de
t¡ena, erupc¡ongs volcán¡cas, ¡nundaciones y otros fenómenos
s¡smicos o meteorológicos de caráCter extraord¡nar¡o.

8. Los p.oduc¡dos antes de Ia pfimera pr¡ma pagada.
9. Los Calificados por el gob¡erno de la nación como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrofe asicomo ep¡dem¡as y pandemias.
'10. Las consecuencias de guerras o de otras c¡rcunstancias

ext.áord¡narias y aquéllos otros supuéstos que tengan la
cons¡deración de fuer¿a mayor de acuerdo con lo previsto en el
articulo 1.105 delCódigo C¡vi,.
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6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especifcada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a dispos¡ción del
Tomador/Asegurado por la entidad asegu.adora-
La compañfa aseguradora se reserya el derecho de incrementar la tarih de
prima en los an¡versarios mensuales una vez transcurrida la duración inicialde
5 años siexisten cambios nomativos, legales y objetivos. en la definición de las
prestaciones e ajenos a la activldad de la aseguradora. La citada variac¡ón debe
ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo
durante el cual el Tomador/Asegurado delSeguro podrá rescindir Ia póla¿a.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única durante cinco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo. Transcurrido el periodo de duración inicial, se podrá

renovar por pe.iodos mensuales de acuerdo con lo establecido en la página
primera de las presentes condiciones particu¡ares.

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter qe¡eral, y setuo pado en cont.ario establecido en la póliza, el
abono de las pnmas se real¡zará mediante domiciliac.Jón bancrria de los recibos.
A estos efectos. el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Ent¡dad

Aseguradora el mandato SEPA donde autonce la domiciliación de los
mencionados clbros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago utilizado.

En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vEor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
s¡n¡estro.
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la c¡bertura del
asegurador queda suspendida un mes después del dia de su vencimiento. Si la
Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al

venc¡miento de la prima se ente¡derá que el contrato queda extinguido. Eñ

cualquier caso, la Entidad Aseguredora, cuando el conkato esté en suspenso,
sólo podrá exigir el pago de la prima del período en curso. En c¿so de ¡mpago

de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunicará a través
de una carta enviada al domicilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

cancelada en elmomento en elque se produ¿ca un segundo impago de la prima
rnensual.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pñma únicá o una vez abonadas
las primas mensuales en los supuestos de renovación, podÉ realizar las

modifcaciones queseestablecen en elpresente apartado. Estas modiflcaciones

una vez notificadas y aceptadas por ¡a EntidadAseguradora en un plazo máximo
de cinco días hábiles, supondrán la emisión de un Supkmento a la Póli¿a de

Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el

dia de la solicitud.

Anulac¡ón delSeguro. Cuando se realice la amortización total de la operación

de financiación v¡nculada alseguro dará lugar a la extinción del mismo, prev¡a

devoluc¡ón alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe correspondiente a los recargo§ e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará l¡berada de su obl¡gación en cáso de siniestro quedando

extinguido elcontrato de seguro.
Mod¡ficac¡ón de la suma asegurada La amortización anticipada parcial del

préstamo dará derecho al Tomador/A§egurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida corespondiente a la pa(e amortizada antlcipadamente del

préstamo menos el ¡mporte correspondiente a los recargos e ¡mpue§tos

satisfechos, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del

impode del préstamo pendiente de amortizat
La Entidad Aseguradola entregará un Suplemento con las nuevas condiciones

de la póliza tras la amortización parcial realizada por el Tomado/Asegurado.

El procedimiento de extornos descnto en el presente apartado cuando se

produzca la amortizacaón parcialdel préstamo, no será de aplicación, uña vez

transcurñdo el período inicial de 5 año§, cuando el fomador/Asegurado esté

abonando las primas delseguro Temporal Renovable lvlensual.

9. . OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elseguro tendrá una duración inicialde 5 años a contar desde la fecha de efecto
delmismo, transcurrido dicho periodo elasegurado podrá renovar las coberturas
objeto del presente contrato, con periodicidad mensual hasta que ocurra alguna
de las circuns¡ancias que se detallan a continuación:
- Se produzca elvencimiento delpréstamo vinculado al presente contrato

de seguro.
- La fecha en la que el TomadolAseguredo cumpla 65 años s¡empre que

esta circunstancia se dé con anterioridad al venc¡miento de la operac¡ón
de flnancaación.

La cobertura teminará y el derecho alcobro de las prestaciones cesaÉ en
el momento en que tenga lugar el primero de ¡os siguientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las cantidades debidas por el
Tomador/Asegurado a laent¡dad prestamista por el Contrato
de Financ¡ación vinculado a esta póliza de séguro fusran
reembolsadas a la Entidad Prestam¡sta.

b) Al alcanzarse la fecha de teminación del Contrato de
F¡nanciación v¡nculado a esta póliza, aunque no so hub¡erañ
reembolsado todas las cantidades debida6 en v¡rtud dgl
m¡smo.

c) Lafecha en que elConbato de F¡nenc¡ación v¡nculado a esta
Póliza de seguro temine por cualqu¡er causa.

d) La fecha en la cual elAssgurado alcancola 6dad de 65 años,
o en la fecha en la que se cese en toda activ¡dad profes¡onal
remunerada, o on la f8cha do jub¡lac¡ón o dE preiub¡lac¡ón
cualquiera que sea su calsa, qxcepto para la garant¡a de
hospitalizac¡ón.

e) La fecha de fa¡lecim¡ento o de declaración dsl Estado de
lncapac¡dad Pemanente del Asegurado en cualqulera de
sus grados o Gr¿n lnval¡dez.

0 La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón, cos¡ón de
la pos¡c¡ón o cualqu¡er transmis¡ón de los d€rschos y
obl¡gaciones de las partes que ¡ntgrvien€n en el Contrato de
Financ¡ac¡ón.

g) As¡m¡smo, la cobertura teminará en le f€cha on la qu€ ol
Asegurador haya pagado el número máx¡mo de
Prestacion6 consecut¡vas o altemas por lncapac¡dad
Temporal, Hospital¡zac¡ón y/o Pérdida Temporal lnvoluntarie
de Empleo que se han fijado en e§ta pól¡za,

IO. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO,
Duraflte los cinco primeros años de vigencia de la pólÉa el contrato de seguro
sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortizac¡ón tota¡arfic¡pada de la
operación de financiación a la que se encuent¡a vinculado elseguro. En estos
ca§os se proc€derá según lo establecido en el apadado 8 de las presentes

Condiciones Padiculares
Una vez producidas las renovac¡ones mensuales transcurfidos los cinm
primeros años de la póliza, ésta podrá ser rescindida anticipadamente a Ia fucha
prcvista para su vencimiento mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión anticipada del seguro,
esta tomará efecto en el momento en el que se comunique a la Entidad
Asesuradora, devolviéndose la pa(e de la prima no consumida correspondiente

a la mensualidad en la que se produ¿ca la rescis¡ón, quedando desde ese

momento extinguida la póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes c€sos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modifrc¿ción delcontrato en un plazo

de dos meses- ElAsegurado podrá aceplarla o rechazarla en un plazo de
qu¡nce días. Transcurrido dicho plazo, en crso de silencio o de rechazo, la

Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince días. transcurridos los cuales y en los ocho días siguiente§

comunicará al Asegurado la rescisión defntiva. La Aseguradora podrá

igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al Asegurado

dentro delplazo de un mes, a pa(ir del dia en que tuvo conocimiento de la

agravación delriesgo.
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. De confomidad con lo establec¡do en elanículo 15 de la Ley de Conkato
de Seguro si por culpa deltomador la primera prima no ha s¡do pagada, o
la prima únicr no lo ha sido á su venc¡miento, el asegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a ex¡gir el pago de la prima debida en vía ejecutiva
con base en la pólÉa. Salvo paclo en conkarjo, si la pima no ha sido pagada
antes de que se produzca elsin¡estro, el asegurador quedatá liberado de su
obligación.

En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la clbertura de¡
asegurador queda suspendftia un mes después del dia de su vencimiento.
Si el asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al
vencim¡ento de la prima se entenderá que elcoffiato queda extinguido. En
cualquier crso, elasegurador, cuando elcontrato esté en suspenso, sólo
podrá exigir el pago de la prima del período en cu.so.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o extingu¡do conforme a los párrafos
antenores, la cobe.tura vuelve a tener efecto a las veinticuatro horas del
dia en que eltomador pagósu prima.

De acuerdo con lo 6tablecido en el artículo 22 de la Ley de Contr¿to de
Seguro las partes pueden oponelse a la próroga del contrato med¡ante
una notificación esc ta a la otra pane, efectuada con un plazo de dos
meses de ant¡c¡pación a la conqlusión del periodo del seguro en curso
cuando la opos¡c¡ón a la próroga sea eiercitada por la Ent¡dad
Aseguradora o b¡en con un mes de antelac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
próroga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado.
,I1.- PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones siel pago de la prima úñica ño se ha
hecho efectivo o si en las renovac¡ones mensuales no se ha producido el pago
de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá fecilitar el recibí o comprobante del pago de la
correspondiente cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condic¡ones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores o
empleados v¡siten al Tomador/Asegurado, deb¡endo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus fámiliares dichas visitas, como cualquier
averiguación o comprobacióñ que la Entidad Aseguradora considere necesada.
El ¡ncumplimiento de estos deberes se entenderá como renunc¡a al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lncepacidad Tempo.al.
La documentación que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniesko es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la ap€rtura del siniestro

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido Dor Ia Segurrdad Social u Organismo Competente, que
justiflquen ai menos 30 dras en incapacdad.

- Hrstorial Clinico o Certrfrcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enferñedad delAsegurado. En el certificádo
se ha.á constar espeoificamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la i¡capacidad y las fechas de diagnóstico de las
mt§mas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización ¡nforme de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anter¡or en caso de Accidente copia completa de les
diligenc¡as judiciales y/o atestado y/o cop¡a de¡ certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente labofal.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justif¡cante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar ¡as

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitut¡va de la anteriormente

relacionada o que sea necesana para ver¡f¡car su validez o alcance
En la cont¡nuación del siniestro:

- Copia legible del DNI/NIE
- Vida Laboral actualizada y completa que justifique al menos 30 dias en

desempleo.
- Ca(a de notificación de despido de la empresá, efl papelde la empresa y

debidamente firmada y sellada.
- Certifcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente fimado y

sellado
- Desglose de la liquidación e ¡ndemnización efectuada por la empresa, en

papelde la empresa y debdamente finnado y sellado- Justificañte correspondiente al ingreso de la rndemnEacróñ.
- En caso de S[4AC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia

Judicial.
- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicación de la

erñpresa al lrabajador
- Carta del SPEE aceptando el pago de la presracidn mn el periodo

reconocido.
- Recibo del péstamo pagado a la fecha del srniestro.
- Justificante de la trlulandad de la cueñta bancaria donde rngresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente relacionada o

que sea necasaria para verificar su validez o alc¿nce.
En la continuación dels¡n¡estro:
" Justificante de paqo del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo delpréstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En Ia aoertura del sin¡estro:
- Copia legib¡e del DNI/NIE.
" V¡da labo.al actualizada y completa (kabajadores por cuenta ajena).

toma de posesión (funcioñarios) o en caso de autóaomo, documento
acred¡tativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

- Partes de confirma¿idn ¿e láEaja periód¡cos.
- Recjbo delpréstamo pagado delmes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aDertura del s¡n¡estro:
- Copia legible delDNUNlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la ¡nexistenc¡a de situaciones de alta emitido por la
Tesoreríe Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hospital¡zación con especiflcación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justifque al menos 7 dÍas de hospitalización.

- Historial Clínico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfemedad delAsegurado. En elcertificado
se hará constar específicamente si existen antecedeñtes relacionados
con las causas de la hosp¡talización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia c4mpleta de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del cenificado emit¡do por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Rec¡bo delpréstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la antedormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la cont¡nuación dels¡n¡estro
" Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniesko con posterioa¡dad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podÉ repetir a su elección
c¡ntra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
satisfechas más los ¡ntereses legales que correspondan.
Elpago de la Prestación sólo se llevará a cabo una ve¿ que elAsegurador haya

recibido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara dicha
documentación. elAsegurador no estará obligado a pagar Prestaoón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situacionesde lncapacidad
Temporal o Perdida Involuntaria del Empleo fijadas en la defrnición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los límites establecidos en
la página primera de las pres€ntes Condiciones Particulares y sin perjuicio dB
que elTomador/Asegurado pueda iniciar el proc€dimiento de reclamac¡ón desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hechg, hasta la primera de las s€uientes
fechas:
. La fecha en que el lomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal. Pérdida lnvoluntana del Empleo u Hospitalizac¡ón,
o deje de aportar las pruebas solicladas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en d¡cha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdada lnvoluntaria del
Empleo u Hospitálización que se han fúado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en elContrato de Seguro se pagaÉñ por la Entidad
Aseguradora al Beneficia.io establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
I2. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el pEvrsto en elarticulo 97.5 de
¡a Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las ent¡dades
aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡ciones concordantes.
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12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Benef¡ciarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de
la Dirección Generalde Segu.os y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana nó 44,28046 lvladrid y con página web:
www.dasfo.mineco.es/reclamaciones/index.asp contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práctrcas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamacrones, prevramente por escrito alÁrea de Proteccrón
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad

12.4 ElArea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, dom¡ciliado en
Cárrera de San Jerónimo, 21 - 28014 lvlADRlD, y direcciófl de correo
eleckónico g[qllegqiglll lqlledgjAqppBlEC]ssq tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclar¡aciones le sean formulada§ por las personas
anteriormente mencionadas, en primera iñstancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, D.ADEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c^/elázquez ño80, 1'D,2800'1 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.oro. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
¡nstrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluc¡gnes que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carác1er vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a oko mecanismo de solución de conllictos,
nia la protec4ión administratjva.
ElÁrea de Protección al Cliente, actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las of¡cinas y en la web de
la Ent¡dad AseguradoÍa. y que les será facilitado en cualqu¡er
momento.

13.. CLÁUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conform¡dad con lo previsto en la nomativa aplicable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 20'16/679 del

Parlamento Europeo ydelConsejo de 27 de abrilde 20'16 relaiivo a la protección

de las personas físicas en lo que respecla al katamiento de datos personabs y

a la libre circulación de estos datos y por elque se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. info.ma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inéquívocá y precisa de lo siguiente:

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión administrativa y gestión
céntrelizada de recursos informáticos.

Transferenc¡as lnternac¡onales previstas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Partners-
+rnfo: infoamacrón adicional
Derechos
Acceder, rediicar y supr¡mir los datos, así como otros derechos comose explica
en la información adicional.
+info infomación adicional

INFORMACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratamiento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilior Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfoflo: 915243431
Coneo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Deleg ado de Protec¡ión de Datos: dpd.es@cñppartners eu
F¡nal¡dad del tratam¡ento

¿Con qué ñnal¡dad tratamqs sus datos?
En concreto, denko de la'Finalljad Principal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tarifcar los r¡esgos;

' En su caso, para la realizeción del test de idone¡dad y conven¡enc¡a, asi
como en su caso mantener actualizado§ SUS datos pafa este 1in;

' Suscribir, cumplir y exigir el cumplimiento del contrato de seguro;
. Gestionar y dar segu¡miento adm¡nistrativo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligaciones jurídicas de las partes bajo el mismoi
. Presentar al cobro las primas que deba abonar elfomador bajo el contrato

de seguro y emitir recibos relat¡vos a las mismes:

' Tramitación de los siniestros (incluyendo prestac¡ón de servicios por
terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumpl¡m¡ento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su c¿so, lhuidacjón de

los sinaestros a través de las ernpresas a las que se hayan extemalizado
tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Regisko de pólizas. siniestros. provisiones técnicas e inversiones;

. Real¡zar evaluaciones delr¡esgo, solvencia y posible fraude de forma previa

a la susc{¡pción del contrato de seguro o en cualquier momento de la

vigencia del mismo, inc.luyendo, habida cuenta del interés legÍt¡mo que

ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Personales
co¡ ficheros comunes para evitar ftaude en el seguro y con f¡cheros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumpl¡r con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Entilad Aseguradora a identiñcar al Tomador o cuando su

tratamiento esté basado en una hab¡lit€ción legal;
. La realización de estudios de técn¡ca aseguradora en análisis de mercados

objetivos y perf¡lados con fines aduar¡ales para la deteminación de h pr¡ma

en la suscripción delcontrato de seguro;
. Gest¡onar, en su caso, de foma centrali¿ada los recursos infomát¡cos

(aplicáciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fines administrativos internos dentro del mismo grupo de empresas al que

pertenece CNP Partners.
. Remiürle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP

Partners similares a los contratados a través de c¡rreo postal y/o llamada

telefón¡ca.

¿Qué tratamientos adicionales podemos realizar?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados pára remit¡rte ofertas

comerciales de CNP Paftners por medios electrón¡cos, asi como

información sobre produdos distintos a los contratádos, infomación sobre

las acciones de marketing que CNP Padners vaya a llevar a cabo (entre las

que podrán figurar, campañas, proyeclos, so(eos, concuÉos, eventos de

cualquier tipo y temát¡ca), la realtzación de encuestes de satisfacción y

envio de ne\¡/sletters (todo el¡o incluso por medios eledrónicos).
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de

perfiles con fines comelciales y de marketing con el objeto de conocer sus

preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

comunicaciones comerciales, diseñar productos en báse de dichas
preferencias y necesidades.

P4náAdá l0

INFORT¡ACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIóN DE DATOS:

Responsable del tralamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partner§) NIF

A-28534345
+rnfo rnformaclón adicional
Finalidad dél tratámiento de sus datos
Final¡dad Principal"i suscripción y eiecución de un contrato de seguro.
+info: infomación adicional
Leg¡t¡mac¡ón para eltratamiento de sus datos
La base legal para eltratamiento de sus datos es la ejecuc¡ón delcontrato
ds s€guro en los téminos que fguran en las Condiciones de la Póliza, asícomo

en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordenación, Superv¡s¡ón y

Solvenc¡a de enüdadas aseguradoras.
+i,'rfo: información adcioñal
Dest¡natar¡os
Sus datos podrán ser comunicados a:

r' Reaseguradoras y/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP PadneE para la prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro su§crito (por ejemplo: proveedores de CNP

Partners para la prestació¡ de algún servicio relacionado c¡n su contrato,

empresas tramitadoras de siniestlos con quien CNP Partners haya

externalizado dichos servicios, peritos, etc. .)' con los que CNP Panners se

compromete a susffibir elcorespondiente contrato de tratamiento de datos.

r' Med¡adores (agentes y/o corredores) que hayan intervendo en ¡a mediación

de su contrato.
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¿Durante cuánto tiempo tratarcmos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservaÉn mientras se mantenga la
relac¡ón mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterior¡dad, en su caso y una vez flnalizada, durante el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede coñsutar en cualquier momento
d¡chos plazos enviando un correo electrónim a cualquiera de las direcciones de
coneo eleclrónico establecidas en Dátos de contaclo del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrón¡cps, así como
información sobre productos distintos a los cgntratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP PartneE vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la .eal2ación de encuestas de satisfacción y

envio de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).
r' Si ha aceplado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfles

con fines comerciales y de marketing con el objeto de co¡ocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
@munic€ciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades

Los tratamientos establecidos en los dos párafos anteriores podrán ¡levarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conform¡dad con lo establec¡do en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facjlita sus
datos?" i¡dic€do en este doc.umento de info adicional.
Leg¡timación para el tratamiento de sus datos
¿Por qué podemos trata. sus datos persoñales?
Sus datos podÉn ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a hcilitar dichos datos o a que sean katados. no será posible
la celebrac¡ón del contrato de seguro y/o gestión delcontlato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceptado la cláusula delkatamiento de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos asícomo información
sobre productos distintos a los contratados, para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán ñgurar campañas, proyectos, sorteos,
concuÉos, eventos de cualquier t¡po y temática) y/o real¡zación de
encuestas de satisfacc¡ón y newsletters (todo ello incluso por medios
electron¡cos), sus datos serán tratados para dichas ñnalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus prefurencias y necesidades y, en su c3so, y entre otras,
adecuar las mmunicacioñes comercialea, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Así m¡smo, podremós tratar sus datos para elcumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que apl¡que al contrato de
seguro suscrito, entre oka§, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de Mgdiación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de seruicaos fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comis¡ón,
de 10 de Oclubre de 2014, por el que se completa la Direciiva 2009/138/CE, asi
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Darecliva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1285/2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los productos de inversión manorista vinculados y los produdos de inversión
basados en seguros, eñ su caso, Real Dec¡eto '1588/1S99, dé 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la inskumentación de los
compromisos por pensiones de las empre§as con los trabajadores y
beneficiarios, así como cualquie. otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afede alcontrato.
Asímismo, se podrán tratar pa11¡ los casos en que exista un inteÉs legÍtimo por
parte de la aseguradora.
Dest¡natarios
¿A quién se le va a comunicar sus datos?
Además de lo indic¿do, si ha aceptado la cláusula de comuniceción de los datos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNp
PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre productos de seguro,
intermediación a través de internet, y planes de pensiones, infomarje sobre

acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyectos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) así como envio de
newsletters, por cualquier medio (entre otros, postal. teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP PARfNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTiON SUCURSAL EN ESPAÑA.
. AETOYOU COt\flVlUNtry S.L.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusul¿, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS.
Así mismo, sus datos podÉn ser comunicados en caso de cesión de c€rtera,
fus¡ón, esc¡sión y transformación.
La transferencia lnternacionalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidas en el ámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable alespañol y c4ntarán con todas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos aclualizada la iñformación sobre transfereñcias intemacionales
que se vayan a tealizat en un futufo en nuestra web:
https://viww.cnppartfl ers.egpolitic¿¡e-privacidad/
Derecho6

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cuálquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners está tratando datos
personales que les concie¡nan o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) asi como a solicitar la rectificación de los datos inexactos
(derecho de rect¡ficación) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En deteminadas c{cunstancias, los interesados podÉn solicitar la limitación del
tratamiento de sus datos, en cuyo c¿so, únicamente los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡mitación del
t¡atam¡ento).
En determ¡nad6 c¡rcunstancias y por motivos relac¡onados con su
situación particular, los ¡nteresados podrán oponerse al tratam¡entg de
sus datgs. CNP Partners dejará de tratar los datos, salvo que obedezcan a
motivos legíümos o elejerc¡cio o defensa de pos¡bles reclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
revocac¡ón del consenümiento)
En elcaso de quesolicite la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portabilidad de 106 datos), se podrá realizar. pero siempre que
cumplan mn Ios requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga ope.ativa
la plataforma para poder elecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podÉn
realizar si afectan a datos de salud o se traten de seguros coledivos).
Puedes ejerc4r todos estos derechos a través de la siguienle direcEión de e-
mail: gdpr.es.petic¡on@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si preflere enviarnos su petición por correo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S A.
Servicio de Atención alCliente
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no ofuide indicar que se pone en contacto con nosotros en relación a
la protección de datos personales.
Si no respondiésemos satisfacloriamente a sus peticiones o quiere presentar
una reclamaciófl lo puede hacer a kavés de email
protec4iondelclieñte@cnooartners.eu o a través de un escrito en el domicllio
antes indicado pero diigido al Área de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protecoón de datos que es la autoñdad
encargada de velar porel cumplimiento de sus derechos en esta materia. En su
página web puede encontrar informacióa adicional y complemefltaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página webl
https://www.agpd.es/portalwebagpd/index-ides-idphp php
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POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA ¡NFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDo, AcEPTE
LOS OISTINTOS TRATAI\¡IIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓNj

> Debe autorizar el uso de Sus datos de salud en caso de siniestro. taE ttam¡tación, per¡tac¡ón v liquidación del m¡smo. dado que de
lo cont.ario no se oodrá eiecutar el contrato

tr Acepto, conforme a lo anterior. altratamientg de los datos de sa¡ud para la ejecución delcontrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP partners para la tramitación y liquidación delsiniestro.

Si acepta lo siguiente sus datos podrán ser lratados para remitirle oferta$ comercieles de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
tnfo.mación sobre prod!c1os distintos a los contratados, información sobre ¡as acciones de marketing que CNP PartneI§ vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo tentre otras. campañas, proyectos, soaleos. concursos eventos d9 cualquiér tipo y temát¡ca), la real¡zac¡ón de encuestas de
satisfacción y envío de news/etters (todo ello incluso por niedios electrónicos).

O Acepto el tratamiento de mis datos para recibir ofelas comefciales por medios eleatrónicos, información sobre productos distintos a los
contaatados, sobre acciones markétiñg, realización de encuestas de satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos).

tl Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Parlners para lines comerciales y de rnarketing y
recepcidn de newsletters (por cualquier medio).

Si ac€pta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencaas y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuaa las comuñ¡cac¡ones comerciales, d¡señar productos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

D Acepto eltratamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de r¡arketing

El presente contrato se r¡ge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexos y AfÉndices que emita la
Ent¡dad Aseguradora, y que, en su coniunto, const¡tuy€n el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separ¿¡do. Las cláusulas d€ las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTICIJLARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecarán éstas sobre aquéll3E, salvo que dicha
d¡screpancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno dereaho. lgualmente las pre§ente§

CONDICIONES PARTICULARES son em¡tidas tomando como base las declaraciones deltomador, el cuestionar¡o méd¡co g en caso de seraslrequer¡do
por la qompañía aseguradora de acuerdo sgn las pruebas qu€ se cons¡deren necesarias para una correcta valorac¡ón del riesgo.

A los electos de lo d¡spuesto en los articulos 122 y 124 del Reglamento de Ordgnac¡ón, Supervisión y Solvenc¡a de las Ent¡dades Aseguradoras y

Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos ¡nclu¡dos, e¡ Tomador del seguro reconoce haber recibido, en la

m¡sma fecha y con anterioridad a la celebrac¡ón del presente contrato, Notá lnformativa comprens¡va de todos los aspectos relativos al presente seguro
que se contemplan en los c¡tádos preceptos reglamentarios.
EL TOMAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Loido y confome,

Hecho porduplicado, en,lo hojas ¡nseparables exped¡das poramba§ caras, en MADRID a 26 de Abril de 20lg

LA ENTIDAD ASEGURADORAtr
D. Sant¡ago Dominguez Vacas

Oirectof General Adiunto
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CONDICION ES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

A

> Si acepta lo sig¡rienle. sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pelenece CNP Partners. para que le puedan ofrecer
información comercia¡ sobre sus productos y serviqos, realEación de acciones de marketing de cualquier lipo (entre otras, campañas, proyectos,

sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), asi corno envío de f,ews/et¿e¡s, por cualquier medio (entre ot.os poslal, teléfono. e-
mail). +iñfo: información adicioñal



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA D¡tect Deb¡t lllandate

Referencia de Ia orden de domiciliación
Mándete Refereñce

206823081 000223000000485201

Nombre del Deudor/es
Na¡ne ol the Debtot(s)

VICTOR ALONSO FLECHILLAS

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IEAN del Deudor
Account number - lEAN o[the Debtor

ES70 3081 0223 1833 2779 7225

SWFT / BIC

BCOEESMMOSl

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A,

AV|sO IMPORfÁNTE: El deudor queda hformádo qué, el ldent¡fl.¡dor d.l acr.édor r.f.r.nciádo .r érté M¡ñdáto puedé diferk, por cl cambio dél Cód¡go de Negor¡o (Sufijo)

d.l mism6, h¡ p€rlu¡cio ¡lguño .n lor int.rcr.3 d.l d.udor.
MPORTANT NOftCE- fh. d.b.o¡ ¡s inforn.d .h¿t th. ebov. Cr.dftot ld.nt¡ll.¡ maf d¡lléa by.hanging th¿ gut¡nétt Cod. ('ufrx) lncluded ¡h.fin, w¡ú rh.¡ lted by ?he .¡ed¡.o¡
¡n mah2gtng rou. debB SEPA through ¡ts finrn.ttl ¡ns¡¡¡ut¡on, w¡ahou¡ ¡nvolring wdáa¡on ¡n kE l ¡deniry h$.of ot th¡s caus. any pr.judt.. to ¡h. in¡é¡etts of th. déb.or

Nombr€ de Ia calle y núrnero
Street Na¡ne aid nuñber of thr Credltor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, z1

Códlgo postal / Cludad
Postal Code / A¡y
28014 MADRID

Pafs

Couñtry
ESPAtiA.SPAtN

Mediante la firma del presente formulario de Orden de Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

entidad financiera, para adeudar en su cuenta los importeS que se deveñguen como coñsecuencia de este <ontrato y, a5imismo, autoriza a su entidad

financiera para carger en su cuenta los ¡mpofte! debidameñte notificedos porCNP PARTNERS de Seguros y Reareguros, S-A. Coño pa e de sus derechos, el

deudor eltá legitimado ¿l reembolso por su pntidad en los términos y condiciones d€l contrato sus(rito con la misma. La solicitud d€ reembolso deberá

efectuarse dentro de las ocho señanas que siguen a la f€chá de adeudo en cuenta, Puede oblener iñformacióñ adicional sobre sus derechos en su entidad
financiera.
8y signing th¡s ñ¿ndate fom, you au¡hor¡z. CNP PARTN.R5 de s¿guros I Reasegutos,s.A-to scñd ¡nittu.t¡ont ¡o yout bank to debrt yout¿c.ount th. amounts that ¿cctue ¿s a fsoh
ofth¡t ron¡ract. and alto you author¡ze yourbank ¡o d.b¡¡ your a«oult n at.ordance úth ¡h. ¡nttruc¡¡ont duly Dot¡f¡.d froñ CNP PARTN€PS de Segurot I Reategurcs,5-A. At pán

frcñ the da¡. on wh¡ch féürac.ount w¿t deb¡aed, Your ¡¡gh¿i Éga¡ding the ñanda?e are expla¡n.d ¡n a ttatéñent tha¡ you.an obta¡o fron your bank.

Tlpo d€ pago: Pago recurrQnt€
Type of peyñent: Recurent payment

Lu9ar

F¡rma del deudor
S¡gnature

Por favor devolvÉr a: CARREF.A DE sAN JERóNIL1 o, 2I - 2 80 I 4 MADRTD

Please, return to Creditor address

Fecha iDD¡TMAAAA)

DA|E (DDMMYYYY)

26/04'2019

Ejemplar pare el Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlfi€aclón del Acreedor
Creditot ldent¡f¡er

MS nP' V{ri 3 l0ólr¿
r rp p¡nnens or suctno

RM dcM*lrü.hno.r3l9.libró3s91-*rl'&lL¡bFdcSdrcdad6.f¡liol9rhojár'-rS230 In l{N.'lE A1351¡li Cra(.Adñr. DGSFP Co5!9<0001



PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rcct Deb¡t Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandaae Reference

CNP

206823081 000223000000485201

Nombre del Deudor/es
N¿me of the Debtor(s)

VICTOR ALONSO FLECHILLAS

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nu¡nber - |EAN of the Debtot

ES70 3081 0223 1833 27791225

SWFT / BIC

BC0EESMTT¡081

AVISO IMPORTANTT: El dGudor qu.da a.formado q!é, él ld.ñtifl.ador dél Acreédor rcferencládo en .«. Mand¿to puede dif.rir, p6r .l (¡mb¡o d.l Códago d. N.go(io (SufiJo)

incluido en el mirmo, con el ut¡l¡z.do por .l A<rcedor .n la gésnóñ dé ádeudot SEFA.on su Erndád Fiñáñ.lera, rñ qué é5to iñp¡iqu! v¡i¡.jór .n l¡ id.ntld.d fii<.l y/o l.gal
d€lm¡smo, nlp€rjuicio alguno €n lot ¡ntere!.t d.ld.udo..

Nombre de la cállé y núm€ro
strcét Neñ¿ ánd ,rutñbet of the Crcd¡tor

oARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

códlgo postál / cludad
Posael Code / Ci?y

28014 MADRID

Pafs

Country
EsPAÑA.SPAI N

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

ldentificación del Acreedor
Cred¡br /dentifier

Mediañte la firma del presente formulario de Orden de Domiciliación, ust€d autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

entidad f¡nan.iere, para adeudar en su cuenta los ¡mportes que se devengueñ (omo consecuencia de esta aontrato y, asimiJmo, áutor¡za a su entidad

finan.iera para cargar en su cuerita los imporres deb¡damente notif¡cados por CNP PARTNERs de Seguros y Reaseguros, S.A. Como par¡e de sus dere(hos, el

deudor está legitimado al reembolso por s¡r entidad ei¡ los términos y condi(¡ones del contrato suscrito con la misma. Le solicitud de r€embolso deb€rá

efectualse dentro de lás ocho semanas que siguen a la feche de edeudo en cuenta. Puede obtener información adicional sobre 5us derechos en su ent¡ded

finañciera.

ton the da¡e od which yoú a.count was deb¡te.!. your righb ftgard¡ng thé t andate are expla¡.ed jn a 5tatem.o. úer yoú.¿n obta¡n frcñ yout benk

5i9n¿ ture of the Debtot
Firma del deudor

flpo de pago: Pago recurrente
Type of paVnenl; Recurreñt payñeñt

Lugar Fecha (ooMMAAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

2610412019

Ejenplar paq el Deudor

crii plrrr'¡ ¡¡s oe secunos v REAsEcuRos.s A c!r-n&súJcr¿niao.zl-2r01
R M d! M¡dird. ¡omo.1319.libro j 9vl s l¡ dciLibro dc Sou(i,¡dcs. fol'o 195 hoj¡

rñt\Dx]D(EsPAÑa)-T | ¡rel5l.lr'¡lr0 f *{cljlll.l{,1\\scnpFrn!6cs
¡1j¡ 230 In5 tLN¡F Allrit,l¡.li ct¡\r Adruv¡ DrcsFP corr9,(j000t

I

DATOS DEL DEUDOR



CONDICIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

CNP
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CNP PARTNERS

E¡ presente contrato de seguro se encuentm sometido a la Ley 50/1980, de 8
de Odubre, de Contrato de Seguro, la Ley 20/2015 de ordenación, superyisió¡
y solvencia de las entidades aseguradoras y .easeguradoras, al Real Decreto
1060/2015, de 20 de Noviembre, de ordenación supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y drsposiciones concordantes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes documentos
contraduales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS OEL PRESENTE CONTRAfO
ENTIDAD ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la prima, asume la
cobertura del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las
prestaciones que corresponda con arrcglo a las condiciones delmismo.
MEDIADOR; Persona fisica o jurídica que real¡za las actividades de
mediación entre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en. la presentación de propuestas de
realización de trabajos previos a la celebración de un conkato de seguro o
de rcaseguro, o de celebración de estos contrstos.
IOMADOR: Es la peGona fis¡ca o juridica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona fisica sobre cuya vida se estipula el seguro.
BENEFICIARIOSi Las personas físicas o jurídicas a quienes corresponde
percibar la prestación garantizada por este contrato designadas en las
condic¡ones particulares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTOS OE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
coíespondiente al aniversario más cercano {anterior o poster¡o0 a la fecha
de efecto de contratación en la primera anualided del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anualidades posteriores, en cada prórroga
o renovac¡ón del m¡smo.
SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo
establecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al
Benefic¡ario al acaecimiento de las contingencias previstas en la misma.
PóLEA: Es eldocumento en dónde se regulan ¡as condiciones delseguro.
En esle caso concreto ¡a póliza la componen las presentes Condiciones
Generales y las Condiciones Particulares donde se establece los limites
concretos delriesgo asegurádo. lgualmente, fomarán pa(e de la póliza los
eventuales suplementos o anexos que pudieran su§cr¡birse.
ACCIDENTET Lesión corporal deriveda de una causa súbita, violenta,
externa y ajena a Ia intencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la vigencia de la póliza.
t.. OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán incluidas obligatoriamente las
garantias de Desempleo, lncapacdad Temporal y Hospitalizacrón
2,. PERFECCION, TOMA DE EFECTO Y DURACION DEL CONTRATO
La póliza se peíecciona por la tirma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona distinta) y la Entidad Aseguradora.
Las coberturas contratadas no enka.án en vigor hasta el pago de la prima.
salvo que se pacte de oko modo en las Condic¡ones Particulares.
La póliza tendrá como fecha de f¡n, aquella expresada en las Condiciones
Particulares de la misma, kanscurrido ese periodo, sin que se haya
denunciado su prórroga por ninguna de las partes, la póliza se enteñderá
prorrogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada en las Condicaones Particulares.
0e acuerdo con lo establ€c¡do en el art¡culo 22 de la Ley de Contrato
de Seguro las partes pueden oponerse a la prórroga del cgntrato
mediante una not¡f¡cac¡ón escrita a la otra parte, efectuada con un
plazo do dos msses de ant¡cipáción a la conclusión dsl periodo del
geguro en cuÉo, cuando la oposiclón a la prórroga §ea ejerc¡tada pot
la Entidad Aseguradora; o b¡en con un mes dc antelación cuando la
oposición a la pf6rroga sea ejecutada po. el Tomador/Asegurado,
En cualqu¡er caso la póliza f¡nalizará al término de la anualidad en que
el Asegurado cumpla los 55 años de edad.
3.. INDISPUTABILIDAD DE LA POLIZA
La póliza será ind¡sputable transcurrido un año de§de la fecha de
efecto de la m¡sma. En las Condic¡ones Part¡culares de la pól¡za se
podrá €xpresar un plazo más breve transcurrido el cuál la póllza sea
ind¡sputable.
No obstante lo anter¡or, el pressnte apartado no 3erá de aplicación
cuando se haya produc¡do el incumpl¡m¡ento de las obl¡gac¡ones del
Tomador o del Asegurado, especialmente cuando se haya producido
el impágo de la prima, en cuyo ca3o se tendrá en cuenta lo establec¡do
en el apartado 6 de las presentes Condic¡ones Generales. Se descarta
igualmente la apl¡cación de este apartado cuando exista error en la
edad del assgurado.
4.. NULIDAD DEL CONTRATO
El contrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momento

de su pefeccionamiento no había riesgo o el riesgo ya se había real¡zado.
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5.- PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas del presente contrato se abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Condiciones Particulares. Si por culpa del Tomador del seguro la
prirnera prima o la prima ún¡ca no ha sido abonada en el momento de su
vencimiento, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a resc¡ndir el
contrato o a solicitar el abono de la misma a través de la vía judicial.
En el supuesto de que la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradore quedará liberada de su obligac¡ón.
En el supuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspendida al día
sigu¡ente en el que la prima debió ser satisfecha. Si ¡a Entidad Aseguradora
no reclama el pago denko de los seis meses posteriores al impago
mencionado con anterioridad, se entenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
As€guradora sólo podrá reclamar la prima no abonada correspond¡ente al
periodo en curso Si el contrato no hubiera sido resue¡to, de acuerdo con lo
establecido con anterioridad, la cobertura volverá a tener efecto a las
veinticuatro horas siguientes del abono de la prima ¡mpagada.
Salvo que en las Condiciones Particulares se establezca otra cosa, la prima
se entenderá abonada en eldomicilio delTomador.
6.- DEBER OE COMUNICACIÓN DEL RIESGO
Tomado./Asegurado deben comunicar durante el transcurso del conkato a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo al cuestionaño
formalizado para suscribir esta póliza de seguro, incidan en el riesgo y que,
de háber sido conocidas porelasegurado. en elmomento de perfección del
contrato, o no habria concluido la firma delmismo o lo habria conclu¡do en
otras condiciones.
ElAsegurador puede, en el plazo de dos meses a contár desde el día en
que la agravación ha sido declarade, proponer una modificación delcontrato
con la oportuna sobreprima según proceda. En talcaso, elTomador dispone
de quince días a contar desde la recepción de esta proposición para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcurrido dicho plazo, rescindir el
contrato previa advertencia al Tomador. dándole para que conteste el nuevo
plazo de quince días, transcurridos los cuales y dentro de los ocho
siguientes comunicará al Tomador lá rescisión definitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir el contrato comunicándolo por
escrito al Tomador dentro de un mes a part¡r del día en que tuvo
conocirnientg de la agravación del riesgo.
En el caso de que el lomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviniera el sin¡estro, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestación s¡ el Tomador o el Asegurado han actuado
con mala fe.
EI Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contrato, poner en conocimiento del Asegurador todas las circunstancias
que disminuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que sl hubieran sido
conocidas por éste en el momento de la pefección del conkato, lo hubiera
concluido en condiciones más favorables.
En tal caso, al finalizar el periodo en curso cubierto por la prima, deberá
reduc¡rse el importe de la prima futura en la proporción correspondiente,
teniendo derecho el Tomador en caso conkario a la resolución del contreto
y a la devolución de la diferencia entre la prima satisfecha y la que le hubiera
correspondido pagar desde el momento de la puesta en conocimiento de la
dism¡nución del riesgo

7,. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por
razón de este contrato, tanto en el presente como en el futuro, correrán a
cargo del Tomador/Asegurado delseguro o Benef¡ciario, §egún proc€da.

8.- COTVTUNTCACTONES
Las comunicaciones que el lomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póliza, sunirán los mismos electos que
si se hubieran hecho a la Compañia Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un corredor de seguros surtirán los
mismos efectos que si las hubiera hecho elTomador, salvo que elTomador
se hubiera rnanifestado en contra de que asise realic€.
lgualmente el Tomador del Seguro. ei Asegurado o el BeneÍciario podrán
dir¡girse po. escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente póiiza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el domicil¡o que este haya indicado
en las Cond¡ciones Particulares de la Póliza. cualquier modificación del
mismo tendrá que ser comunicada a la entidad en ei menor t¡empo posible
desde que se produjo elcambio.
9.. EXTRAViO Y OESTRUCCIóN DE LA PÓLIZA
EI Tomador del Seguro deberá comunicar 8la Entidad Aseguradora
mediante carta certificada elextravio, el robo o la destrucc¡ón de la póliza y

la Entidad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misma.

10.- PRESCRIPCTÓN
Las acciones derivadas del presente contrato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse.
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I1,- TRIBUNAL COMPETENTE
ET presenie coñtrato quedará sometido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales del domicilio del asequrado.
I2.- CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMAOORES YiO ASEGURADOS
De conformidad con lo prev¡sto en la nomativa aplicable en matena de
protecoón de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abtil de 2016 relativo a ta
protección de las personas fisicas en lo que respeda a¡ tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la
Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al lomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequívoc¿ y precisa de lo
siguierfe:
INFORMACION BASIGA SoBRE PROTECCION DE oATOSi
Responsable deltratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534U5
+info: infofmecián adicional
Finalidad deltratam¡ento de sus datos
Finalidad Principal": susc.ipción y ejecución de un contrato de seguro.
+info infomación adicional
Leg¡tlmación para el tiatamiento de sus datos
La base legal para eltratamiento de sus datos es la eiecuc¡ón del contrato
ds seguro en los térmiños que fquran en las Condiciones de la Póli¿a, así
como en la Ley de Cont.ato de Seguro y Ley de Ordenación, Superv¡s¡ón
y Solvenc¡a de ent¡dades aseguradoras
+info: información adrcioñal

Dest¡nata rios
Sus datos podrán ser c¿mun¡cádos a:

'/ Reaseguradoras y/o Coaseguradorasr' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados
con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
externalizado dichos servicios, peritos, etc. ) con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el correspondiente contrato de tratamiento de
datos.
Mediadores (agentes y/o corredores) que hayan intervenido en la /
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mediación de su contrato./ Empresas delGrupoen elc¿sode que sea nec€sario para elcumplirniento
de las obligaciones de supervis¡ón y/o para gestió¡ adrñinistrativa y gestión
centralizada de recursos informáticos.

Transferencias lnternacionales prev¡stas: Salesforc€ coñ EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Partners.
+info: información adicional
Derechos
Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos como se
explica en la infonñación adicional.
+info: infomeción ádrcionál
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
Datos de Contacto:
Domidlio: Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teláfono-915243431
Correo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dpd.es@cnppartners.eu
F¡nal¡dad del tEtamiento
¿Con qué f¡nal¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "F¡nalidad Principal", los Datos Personales seÉn
tratados para:. Valorar, seleccionar y tarifcar los riesgosl. En su caso, para la realización deltest de idoneidad y conveniencia, así

como en su caso mantener actua¡izados sus datos para este fñ;. Suscrib¡r, cumplir y exigir elcumplimiento del contrato de seguro;. Gestionar y dar seguimiento admiflistrativo al contrato de seguro hasta la
ext¡ncjón de las obligaciones jurídicas de las partes bajo el mismo;. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el
contrato de seguro y emitir recibos relativos a las mismas,. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por
terceras empresas cofltratadas por CNP Partners para el cumplimiento
delcontrato de seguro, la peritac¡ón de los daños y en su c€so, liquidac¡ón
de los siniestros a través de las empresas a las que se hayan
externalizado tales funciones);. Gestión de quejes y rec.lamacaones;. Reg¡stro de pólizas, s¡niestro§, provisiones técnicas e inver§iones,. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma
previa ¿ la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de
la vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta det iñterés legitimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruc€ de los Datos
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Personales con ficheros comunes para evitat fraude en el seguro y con
flcheros sobre solvencia pakimonial y crédito;. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identiflc¿r al Tomador o cuando su
tratam¡ento esté basado en una habilitac¡ón legal:. La reaiización de estudios de técnica aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perfilados con llnes actuariales pata la
deteminación de la prima en la suscripcjón delcontrato de s€guroi. Gest¡onar. en su caso. de foma centralizada los recuBos infomáticos
(apl¡c¿c¡ones. servadores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fines administrativos internos dentro del mismo grupo de empresas
alque pertenece CNP Partners.. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Panners similares a los contratados a través de correo postaly/o llamada
telefónica.

¿Qué tratamientos adicionales podemos real¡zar?
Adicionalmente:

'/ Si ha aceplado, sus datos podrán ser tratados para remtirte ofertas
comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
¡nformación sobre productos distintos a los contratados, ¡nfomación
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya e llevar a cabo
(enlre las que podrán fgurar campañas, proyectos. sorteos, concursos,
eventos de cualquier tipo y temática). la realización de encuestas de
satisfacción y envio de newsletters (todo ello ¡ncluso por medios
eleclrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de
perfiles con fines comerciales y de marketing con elobjeto de conocersus
prefurencias y necesidades y, en su caso, y entre otÍas, adecuar las
comunicaciones comerciales. diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿DuG¡te cuánto tieñpo trataremos sus datos?
Los datos petsonales proporcionados se conServarán mientras se manteoga
la relación mercantil. salvo que revoque su mnsentim¡ento o se hubiera
opuesto con antenoridad en su caso y una vez finalizada. durante el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede consultaren cualquier momento
dichos plazos enviañdo un correo electrónico á cualquiera de las direcciones
de c¡rreo electrónico establecjdas en Datos de mntáclo del Responsable de
Tratamiento.
Si ha dado su consentimiento, podremos t.atarsus datos para remitirle ofertas
comergiales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como información
sobre produclos distintos a los contratados, infomación sobre las acciones de
marketing que CNP Padners vaya a llevar a cabo (entre los que podrán
flgurar, campañas, proyectos sorteos, concursos, eventos de cualquiertipo y
temática), la rea¡izacióñ de encuestas de satisfacción y envio de newsletters
(todo ello incluso por medios electrónrcos).r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de peúles

con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer su§
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

'/ Si ha aceptado. sus datos podÉn ser tratados para la elaboración de
perfiles con fines comercia¡es yde ma.keting con elobjeto de conocersus
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunic3ciones comerc¡ales, diseñar produdos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

Los tratamieñtos establecidos en los dos párrafos añteriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos solicte su oposición de conformidad con lo establecido
en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?'indicado en este documento de info adicional.

Legitimac¡ón para el tratam¡ento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos pelsonales?
Sus datos podrán sertratados para la ejecLlción de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebración delcontrato de seguro y/o gestión delcontrato.
Adicionalmente sus datos serán katados por los sigu¡entes motivos:r' Siha aceptado la cláusula delkatamiento de sus datos para rec¡birofertas

comerciales de CNP Partnérs por medios eleclróflicos así como
informac¡ón sobre productos distintos a los contratados, para informarte
sobre acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas,
proyectos, sorteos, concursos. eventos de cualquier tipo y temát¡ca) y/o
realización de encuestás de satisfacción y newsletters (todo ello incluso
por medios eleclrónicos), sus datos serán katados pa.a dichas
finalidades

r' Si ha aceptado, la cláusula pa.a el tratamiento de sus datos para Ia
elaboración de perfles con fines comerciales y de ma.keting con elobjeto
de conocer sus preturencias y ñecesidades y, en su c3so, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerclales. diseñar productos en base de
dichas preferencias y ñecesidade§.
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Asi mismo, podremos tGtar sus datos para el cumplimiento de una obligación
lega¡, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contrato
de seguro suscrito, enke otras. la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenacjón, Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desarollo. Ley de l\¡ediación de Seguros. Ley de
Comercializac¡ón a distancia de servicios financieros. Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Octubre de 2014. por el que se
c4mp¡eta la Drrectiva 2009/138/CE. así como los Reglamentos comunitarios
de ejecución de solvencia ll. D¡rectiva UE 2016/97 sobre distrjbución de
Segu.os, Reglameflto UE, No 1286/2014, de 26 de noviembre de 2014. sobre
los documentos de datos fu ndarñe ntáles relativos a los productosde inversión
minorista vinculados y los productos de inversión basados en seguros, en su
c¿so, Real Decreto 1588/'1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre la anstrumentación de los compromrsos por pensiones de
las empresas con los trabajadores y beneficiaños, asicomo cualquierotra Ley
que se promulgue en un futuro y que alecte al contrato.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legitimo
por parte de la aseguradora.

Oest¡natar¡os
¿A quién se le va a comun¡car sus datos?
Además de Io indicado, si ha ac€ptado ¡a cláusula de comunicación de los
datos, sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que
pertenec€ CNP PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre
productos de seguro, intemediáción a través de internet, y planes de
pensiones, informarle sobre a@iones de marketing (entre las que podráñ
figurar campañas, proyectos, sodeos, concursos, eventos de cualquier tipo y
temática) así como eflvío de newslette¡s, por cualquier medio (entre otros,
postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A., CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE. CNPASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. cNP cAUTtoN sucuRSAL EN ESPAñA.. AEIOYOU COMMUNITY, S,L,. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS.
Así mismo sus datos podrán ser comunicados eñ caso de cesión de caiera,
fusión, escisión y transformación.
La transfurencia lnternacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidas en el
ámbto de las Nomas Corpor¿tivas Vinculantes del Grupo Salesforce, que
of?ecen un ñivel de protección equiparable al español y contarán con todas
las garantias y medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actual¡zada la información sobre transferencias
internacionales que se vayan a realizar en un futuro en nuestra web:
https:/ ¡,/ww.cnppartners evpoliticá{e-privacidad/

Derechos
¿Cuáles son sus derechos cuando ños facilita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocér si CNP Partners está tratando
datos personales que les conciernan o no.

Las personas inte.esadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) asi como a solicitar la reclifcación de los datos
inexactos (derecho de rectificación) o en su caso, su supresión cuando.
entre otros motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron
recogidos (derecho de supresión).
En determinadas circunstancias, los iflteresados podrán solic¡tar la limitación
del katamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos
pará el elercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡m¡tac¡ón del
tratam¡ento).
En determinadas circunstanc¡as y por mot¡vos relacionados con su
s¡tuac¡ón part¡cular, los intcresados podrán oponerse al tratamiento de
su3 datos. CNP Partners deiaÉ de tr¿tar los datos, salvo que obedezcan
a motivos legít¡mos o el ejercic¡o o defunsa de posibles reclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
f evocaclón del consentimiento)
En el caso de que solicrte la portabilidad de sus datos a otra eñtidad
aseguradora (derecho a la portabil¡dad de los datos), se podrá realizar,
pero siempre que cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la

misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben s€r comuñic€dos sus
datos tenga operativa la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por

ejemplo, no se podrán realizár si afeclan a datos de salud o se traten de

seguros coleclivos).
Puedes ejercertodos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpi.es.peticlon@cnppartners.eu indicándono§ que es lo que necesita

en relación con sus datos.

13.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencaa de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡ciones
concordantes

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y e¡ Beneficiario o lo§
Beneficiarios, asícomo sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones
de la Di.ección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página
Web: www.dqsfpmineco.es/reclamaciones/index.asD contra la
Entidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas
abusavas o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o rcclamacrones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber forñulado las
quejas o reclamaciones. previamente por escrito at Área de
Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcurrido el plazo legalmente establecido s¡n que haya
sido resuelta por la Entidad.

13.4 El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domicil¡ado
en Carrera de Sañ Jerónimo, 21 - 28014 MAORID, y dirección de
correo electrón¡co orotecciondelcliente@cnooartners eu tramitará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formulades por las
peEonas anteiormente mendonadas, en primera instancia y tras su
resolución por dicho departamento podrá segu¡rse la tramitación ante
el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domiciliado en c¡y'elázquez n" 80, 1oD, 28001 N4adr¡d Tfno.
913104043 - Fax 913084991 reclamac¡ones@dadefensor.oro. La
entidad aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesaria en la instrucción del procedimiento de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor
del Cliente emita y que tengan carácter viñculante para CNP
PARTNERS,
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Si prefiere enviarnos su petición por correo ordinario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cl¡ente
Carrera de San Jerónimo no 21
28014 Mad¡d

Porfavor. no olvide indicar que se pone en c¡ntacto can nosotros en relación
a la protección de datos personales.
Si no respondaésemos satisfactoriamente a sus peüciones o quiere presentar
una rechmacjón lo puede hacer a través de email
protecciondelcliente@cnppartners.eu o a través de un escrito en el domicilio
antes indicado pero dirigido alArea de Proteccjón del C¡iente. En todo caso,
puede acudka la agencia española de protección de datos que es Ia autoridad
encargada de vela. por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En
su páginaweb puede encontrar infomación ad¡cionaly complementar¡a sobre
todos estos de¡echos, le adjuntamos un link a su página web:
https:/ rww agpd.eyportatwebagpd/index-ides-idphp.php

13.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del clientede CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conf,ictos,
ni a la protección administrativa.
El Área de Protecciófl del Cliente. actuará en la resolución de las
quejas y rectamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposic¡ón de los Asegurados en las
oficinas y en la web de la Entidad Aseguradora, y que les se.á
facilitado en cualquier momento.

i4.- cLÁusuLA DE tNDEMNtzActóN poR EL coNsoRcto DE
coMpENSActóN DE sEcuRos DE LAs pÉRDtDAs DERtvaoAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto legal
del Consorc¡o de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 7/2004. de 29 de octubre, y modif¡cado por la Ley 1212006, de
16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obl¡gatoriamente ancorporar rec€rgo a favol de la citada entidad púbtica

empresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos
extraordinarios con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
condiciones exigidas por la legislación vigente.
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Las indemnizaciones derivadas de siniesttos producidos pgr
a;ontecimientos ext.aordinarios acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella situados, y también los acaecidos en elextranjero cuando el
Asegurádo tenga su residencia habitualen España, serán pagadas por el
Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes situaciones:
a) Oue el riesgo extraoÍdinario cubierto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por Ia póliza de seguro
contratada con la entidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro. las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un
procedimiento de liquidación intervenida o asum¡da por el Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros alustará su actuación a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal. en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
el.aordinar¡os, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraordinarios cubiertos
a) Los sigu¡entes fenómenos de la naturaleza: tereñotos y maremotos;

¡nundaciones extraordina.¡as, incluidas las producidas por embates de
mar; erupciones vo¡cánicás; tempestad ciclónica atipica (incluyendo los
vientos extraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los tornados);
y caídas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocas¡onados viole¡tamente como consecuencia de terrgrismo,
rcbelión, sedición. motÍn y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuer¿as Armadas o de ¡as Fuerzas y
Cuerpos de Segu.idad en tiernpo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sismicos, de erupciones volénicas y lá
caída de cuerpos siderales se certificarán, a instancia del Consorcio de
Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por la
Agencia Estatal de l\¡eteorología (AEMET), el lnstituto Geográfico
Nacional y los demás organismos públicos competentes en la materia.
En los casos de acontecimientos de carácter político o social, asicomo
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuezas Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdic4ionales y administrativos competentes iñformación
sobre los hechos acaecidos.

Riesgos exclu¡dos
a) Los que no den lugar a indemn¡zac¡ón según la Ley de Contrato de

Seguro-
b) Los ocasionados en personas aseguradas pof contrato de seguro

d¡stinto a aquellos en que es obl¡gator¡o el recargo a favor del
Consorc¡o de Compensación de Seguros.

c) Los producidos por confl¡ctos armados, aunqua no haya
procod¡do la declaración ofic¡al de guerra,

d) Los derivados de la energ¡a nuclear, s¡n perju¡cio de lo establecido
en la Ley 1212011, de 27 de mayo, sobre responsabilidad civ¡l por
daños nucleares o producidos por mater¡ales rad¡activos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

LA ENIDAO ASEGURADORA
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e) Los produc¡dos por fenómenos de la naturaleza d¡stintos a los
señalados en el apartado 1.a) anter¡or y, en particular, los
producidos por elevación del nivel freático, mov¡m¡ento de
laderas, deslizam¡ento o asentamiento de terrenos,
desprend¡m¡ento de rocas y lenómgnos sim¡lares, salvo que estos
fueran ocasionados manif¡estamente por la acc¡ón del agua de
lluv¡a que, a su vez, hub¡era provocado en la zona una s¡tuac¡ón do
¡nundac¡ón extraord¡naria y se produjeran con carácter s¡multáneo
a dicha inuñdación.

0 Los causados por actuaciones tumultuar¡as producidas en el
curso de reun¡ones y manifestac¡ones llevadas a cabo confome a
lo d¡spuesto en la Ley Orgánica g/1983, de 15 de jul¡o, reguladora
del derecho de reunión, así como durante el transcurso de huelgas
legales, salvo que las citadas actuac¡ones pud¡eran ser calif¡cadas
como acontec¡mientos extraord¡narios de los señalados en el
apartado l.b) anterior.

g) Los causados por mala fe del Asegurado.
h) Los correspondientes a siniestros produc¡dos antes del p.go de la

primera prima o cuando, de conform¡dad con lo establec¡do en la
Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorcio de
Compensac¡ón d€ Seguros se halle suspendida o el seguro quede
extingu¡do por falta de pago de las primes.

i) Los siniestros que por su magnitud y gravedad sean cal¡ficados
por el Gob¡erno de la Nación como de «catástrofe o calamidad
nac¡onal».

Extensión de la cobertura
1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcarzatá a las mismas
persgnas y las mismas suñras aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contrato, y de conformidad con la no¡mativa reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemática, la cobertura del Consorcio de
Compeñsación de Seouros se referirá al caprtal en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma asegurada y la provisión
matemática que la entidad Aseguradora que la hubiera emitido deba tener
constituida. EI importe corespondiente a la provisión matemática será
satisfecho por la mencionada Entdad Aseguradora.
COMUNICACION DE OANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION DE
SEGUROS
1. La solic¡tud de indemnización de daños cuya cobenura corresponda al

Consorcio de Compensac¡ón de Seguros, se efecluará mediante
comunicación al rñismo por el lomador del seguro. el Asegurado o el
beneflciario de la pólrza, o por quieñ actúe por cuenta y nombre de los
anter¡ores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervención se hubiera gestionado elseguro.

2. La comunicación de los daños y la obtenc¡ón de cualquier informacjón
relativa al procedimiento y al estado de tramitación de los siniestros
podrá realizarse:
- ¡rediánte llamada al Cenko de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página web del Consorcio de Compensación de
Seguros (www.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten
indemnizables con arreglo a la legislación de seguros y al contenido de
la pól¡za de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso. hubiese realizado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnizació n: ElConso.cio de Compensación de Seguros
.ealizará el págo de la indemnEación al benef¡ciario del seguro
mediante transferencia bañcaria.

El presente contrato se rige por las cONOICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexos y AÉÉndices que em¡ta la
!q93-d--9:"9!.9q9q, que, en su con¡unto, const¡tuyen el contrato de seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas coNDlclONES PARIICULARES. Encaso de discrepancia entre to
e§tablecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las cONDICIONES PARTICULARES, prevatecerán éstas sobre aquéllas, s;tuo que d¡cha
d¡screpanc¡a derive de pactos contra la ley, ¡a moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
A los efectos de lo d¡spue§ta en los artículos 122 y 124 del Reglamento ds Ordénac¡ón, Superv¡sión y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aptobado por Real oecreto 1060/2015 de 20 de nov¡erñbre, ambos incluidos, el Tomaáor del seguro reconoce haber rei¡bido, en lá
m¡sma fechá y con anter¡ofidad a Ia celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnfomativa comprens¡va de todgs los aápectos relativos al presente seguro
que se contemplan en los c¡tados preceptos reglamentarios.
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v EUROGAJA RURAL
Meor¡ctou OpsRaoon DE BANcA Secunos vTNCULADo s.L.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro

En cumplimiento de lo establecido en el art.42 de la Ley 20/2006 de Mediacián de Segrrros y
Reasegu ros Privados le informamos:

Eurocaja Rura¡ l4ediación Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV). no está
contractualmente obligado a real¡zar actividades de mediación sn seguros exclusivamente con una o
varias Entidades Aseguradoras. ni tiene la obligación ¡mpuesta a los corredores de seguros de realizar
un análisis obletivo. El Cliente tiene derecho a sol¡citar la relación dé las Ent¡dades Aseguradoras para
lás que el OBSV está mediando el producto.

En caso de qLreja o reclamación respecto a la actuación del OBSV, el cliente podrá dirigirse a los
Departamentos o Servicios de Aterrción al Cliente de las Entidades As€gurádores colaboradoras.
Asimismo, el cliente podrá formulár reclamaciones por escrito ante el Setuicio de Reclamaciones de la
DGSFP del Ministerio de Economia y Hacienda Po de la Castellana, 44. 28046 Madrid. Para la admlsión
y tramitac¡ón de estas reclamaciones, el cliente deberá acreditar que ha transcurr¡do el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de ¡a reclamación ante el Depártamento o Serv¡cio de Atención
al Cliente de la Entidad Aseguradora sin que haya s¡do resuelta o que haya sido denegada su admisión
o desestimada su petición

Se ¡nforma que el asesoramiento prestado t¡ene como finalidad la contratación de un seguro, y no
cualqu¡er otro producto que pueda comerc¡airzar la entidad de crédito Eurocala Rural. S.C.C., así como
todas las actividadós de mediación ánexás a dicha contrátac¡ón. Dichas act¡v¡dades consisten en lá
presentación, propu€sta o realización de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro. o de celebración de estos contratos, asi como la asistenüa en la gest¡ón y eiecución de
d¡chos contratos, en particular en caso de siniestro.

En cumplimiento de la normat¡va vigente sobre protecc¡ón de dato6 de carácter personal y de la Ley
26/2006 de Mediac¡ón de Seguros y Reaseguros Privados, lé informamos que los datos qué nos
proporciona serán tratados por la Ent¡dad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la mencionada Ley 26/2006, el OBSV es considerado encargada del
tratamiento de los datos recabados. Los datos fac¡litados para lá elabóración de la oferta comercial ó
presupuesto del serv¡cio serán eonservados por el plazo de 12 meses con la f¡nalidad de comprobar y
mantener, en su caso, las cond¡ciones de la oferta o presupuesto

El ejercicio de los dérechos de acceso rectificación. supresión y oposición. limitación del tratamiento.
portáb¡lidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas se podrán llevar
a cabo en los térrninos legales mediante comunicación a Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. á la d¡Íección c/ Méjico.2 45004 Toledo, dir¡giéndose al Departamento de
Atención al Cliente. Daremos traslado a lá Eñt¡dad Aseguradora de su petic¡ón en el caso de que ya

hubiera contratado un seguro con la misma.

En base a las infonlaciones facil¡tedas por el cliente, le hemos propuesto la contratáción de un seguro

ajustado a sus exigencias y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de

carácter personal, incluido cualquier dato de salud que sea flecesario para la aclividad de med¡actÓn

que Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros V¡nculado va a realizar.
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